
 
 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 
INFORME Nº 038-2022-0500-GPPDC/MSI 

 
 

A : NANCY NINAPAITÁN DELGADO 
    Gerente Municipal 
  

DE :  JULIO ALEJANDRO LLANOS CHUJANDAMA 
    Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo (e) 
 

ASUNTO : Reporte de Seguimiento del Plan de Desarrollo Local Concertado 2017-2021  Periodo 2021 
 

REF.  : INFORME Nº 197-2022-0510-SPP-GPPDC/MSI 
     
FECHA  : San Isidro, 30 de junio de 2022 
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de informar a su Despacho, en atención al documento de la referencia, 
concerniente al Reporte de Seguimiento del Plan de Desarrollo Local Concertado 2017-2021 correspondiente al Periodo 
2021. 
 
Al respecto, el seguimiento del Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC), es un proceso continuo, oportuno y 
sistemático donde se analiza el avance en el cumplimiento del plan, comprende la recopilación de la información, su 
registro y un análisis descriptivo donde se compara lo obtenido respecto a lo esperado. Asimismo, los logros esperados o 
metas son los valores proyectados del indicador del plan y su importancia radica en que analiza el avance en la ejecución 
de las metas programadas para identificar las causas que expliquen desvíos, estableciendo medidas correctivas que 
mejoren el cumplimiento de metas. 
 
En ese contexto, se ha elaborado el Reporte de Seguimiento de los objetivos del PDLC, cuyos  resultados además de la 
información remitida por las áreas de la entidad, se ha verificado con datos procedentes del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática – INEI, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF), así como otras publicaciones estadísticas que han servido de insumo. 
 
Para el año 2021 la Municipalidad de San Isidro programó 13 indicadores de objetivos, de los cuales 7 metas (que 
representan el 54% del total) han obtenido una ejecución superior al 90%. En tanto, 6 metas (que representa el 46% del 
total) mantienen una ejecución en proceso inferior al 90%. 
 
Cabe mencionar que producto de la declaratoria del estado de emergencia sanitaria, se ha originado dos aspectos 
contrarios entre sí, en los logros de las diferentes metas de objetivos y acciones estratégicas: 
 
1. Ejecución elevada y favorable de algunos indicadores, como es el caso de Seguridad Ciudadana, Gestión Ambiental 

y Desarrollo Humano. 
2. Disminución en la en la ejecución de otros indicadores tales como la ejecución presupuestal de inversiones, los ejes 

urbanos con accesibilidad universal adecuada e infraestructura ciclista, así como la densidad empresarial, los cuales 
mantienen en el periodo reportado una ejecución inferior en proceso, no obstante estas acciones se fueron 
reactivando paulatinamente en el último trimestre del periodo 2021, en la fase de la nueva convivencia social.  
 

En ese sentido, encontrando conforme el Reporte de Seguimiento del Plan de Desarrollo Local Concertado 2017-2021  
Periodo 2021, autorizo su publicación en el Portal de Transparencia Estándar y elevo a su Despacho para que a su vez se 
ponga de conocimiento al Despacho de Alcaldía, Concejo Municipal y al CCLD, para los fines correspondientes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
c.c.SPP 
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INFORME Nº 197-2022-0510-SPP-GPPDC/MSI 

 
 

A : ALEJANDRO LLANOS CHUJANDAMA 
  Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo (e) 
 

De : ALEJANDRO LLANOS CHUJANDAMA 

  Subgerente de Planeamiento y Presupuesto  
 
Asunto  : Reporte de Seguimiento del Plan de Desarrollo Local Concertado 2017-2021 
          Periodo 2021 
 
Fecha : San Isidro, 30 de junio de 2022 
 
 
Me dirijo a usted, en relación al asunto indicado para informarle lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 
 

 Ordenanza, 438-MSI, que aprueba el Plan de Desarrollo Local Concertado 2017-2021. 
 

II. MARCO LEGAL 
 

 Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

 Decreto Supremo Nº 054-2011-PCM, Plan Estratégico de Desarrollo Nacional  

 Ordenanza Nº 1972 que aprueba el Plan de Desarrollo Local Concertado de Lima Metropolitana 2016-
2021. 

 Ordenanza Nº 548-MSI que aprueba la modificación parcial de la Estructura Orgánica y el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad de San Isidro aprobado por Ordenanza Nº 505-MSI. 

 Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00015-2021-CEPLAN/PCD, que a prueba la Guía 
para el seguimiento y evaluación de políticas y planes del SINAPLAN. 

 Directiva Nº 001-2017-CEPLAN/PCD, Directiva para la actualización del Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional - PEDN aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 026-2017-
CEPLAN/PCD. 
 

III. ANÁLISIS 
 
3.1 El seguimiento del Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC), es un proceso continuo, oportuno y 

sistemático donde se analiza el avance en el cumplimiento del plan, comprende la recopilación de la 
información, su registro y un análisis descriptivo donde se compara lo obtenido respecto a lo esperado. 
Los logros esperados o metas son los valores proyectados del indicador del plan y su importancia radica 
en que analiza el avance en la ejecución de las metas programadas para identificar las causas que 
expliquen desvíos, estableciendo medidas correctivas que mejoren el cumplimiento de metas. 

 
3.2 El Plan de Desarrollo Local Concertado San Isidro 2017-2021 aprobado por Ordenanza Nº 438-MSI, se 

elaboró en cumplimiento del Programa de Incentivos para la Mejora de la Gestión Municipal del año 
2016 aprobado por Decreto Supremo Nº 400-2015-EF y el instructivo para el cumplimiento de la meta 3 
aprobado por Resolución Directoral Nº 003-2016-EF/50.01, así como la Guía de Formulación del PDLC 
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN.     
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3.3 Mediante Memorándum Múltiple Vía Remota Nº 019-2022-0500-GPPDC/MSI de fecha 04 de febrero de 

2022 se solicitó a las áreas que contribuyen al cumplimiento de objetivos territoriales, la información 
sobre el avance del cumplimiento de las metas de Objetivos y Acciones Estratégicas del Plan de 
Desarrollo Local Concertado según programación del periodo 2021. 

 
3.4 De esta manera, se ha elaborado el Reporte de Seguimiento de los objetivos del PDLC, cuyos 

resultados además de la información remitida por las áreas de la entidad se ha verificado con datos 
procedentes del Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), así como otras 
publicaciones estadísticas que han servido de insumo para este reporte. 

 
3.5 Cabe señalar que el PDLC 2017-2021 se elaboró en base a la Guía para el cumplimiento de la Meta 3 

del Programa de Incentivos para el año 2016, en el cual se fijó metas parciales al 2018 y 2021 para los 
objetivos estratégicos. Otro aspecto que se debe considerar es que para las Acciones Estratégicas no 
establecieron indicadores, por lo que solo se ha recopilado información sobre el avance de éstas.  

 
3.6 En el numeral 3.4.5 Guía para el seguimiento y evaluación de políticas y planes del SINAPLAN, señala lo 

siguiente: ¨En tanto, el gerente de planeamiento, o el que haga sus veces, de la Municipalidad Distrital 
es quien aprueba el reporte de seguimiento del plan. Además, debe remitir el reporte de seguimiento 
del PDLC al titular de la entidad, al Concejo Municipal y al Consejo de Coordinación Local (CCL) para 
conocimiento¨.  Asimismo, en el numeral 3.6 Cronograma del seguimiento indica que el Reporte de 
Seguimiento deberá publicarse en el Portal de Transparencia Estándar hasta el 30 de junio del año 
siguiente que corresponda al seguimiento. 

 
3.7 Para el año 2021 la Municipalidad de San Isidro programó 13 indicadores de objetivos, cuyas metas son 

las siguientes: 7 metas (que representan el 54% del total) han obtenido una ejecución superior al 90%.  
En tanto, 6 metas (que representa el 46% del total) mantienen una ejecución en proceso inferior al 90%. 

 
PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE METAS PEI 2021 

PDLC  (13 Metas) 

 

 
Es así que, la declaratoria del estado de emergencia sanitaria, ha originado dos aspectos contrarios 
entre sí, en los logros de las diferentes metas de objetivos y acciones estratégicas:  
 
El primero de ellos se refleja en una ejecución elevada y favorable de algunos indicadores, como es el 
caso de Seguridad Ciudadana, Gestión Ambiental y Desarrollo Humano, considerando que el 
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aislamiento social que decretó el Gobierno Central, movilizó a más efectivos policiales y de las fuerzas 
armadas en patrullajes y puestos de seguridad, originó que se redujera el número de incidencias 
delictivas no solo en San Isidro, sino que en todo el país; asimismo, se procuró contar con espacios 
libres de contaminación incrementando la arborización para el bienestar del ciudadano, así como 
priorizar la recuperación de residuos sólidos reciclables, una vez que se fueron reiniciando las 
actividades económicas en el distrito, también se debe incluir en este rubro las atenciones de salud 
humana que dispuso la Municipalidad a partir de las consultas médicas y el seguimiento vía telefónica 
mediante el call center “San Isidro Contigo”, las 24 horas del día de lunes a domingo, con la finalidad de 
contrarrestar el efecto de la pandemia en el distrito.  
 
En segundo lugar, se puede apreciar un efecto contrario en la ejecución de otros indicadores tales como 
la ejecución presupuestal de inversiones, los ejes urbanos con accesibilidad universal adecuada e 
infraestructura ciclista, así como la densidad empresarial, los cuales mantienen en el periodo reportado 
una ejecución inferior en proceso, por motivo del aislamiento social obligatorio durante el periodo 2021 y 
el distanciamiento social decretado por el Ejecutivo a consecuencia del COVID-19; sin embargo, estas 
acciones se fueron reactivando paulatinamente en el último trimestre del periodo 2021, en la fase de la 
nueva convivencia social.  
 

IV. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 
 
De lo expuesto, se concluye que la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo es la 
responsable de la aprobación y emisión del Reporte de Seguimiento del periodo 2021 del Plan de Desarrollo 
Local Concertado, cuya estructura y procedimientos están contenidos en la Guía para el seguimiento y 
evaluación de políticas y planes del SINAPLAN, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 00015-2021-CEPLAN/PCD, el cual deberá ser remitido al Despacho de Alcaldía, al Concejo 
Municipal y al Consejo de Coordinación Local Distrital – CCLD para su conocimiento, siendo la fecha límite 
para su publicación en el portal de transparencia estándar el 30 de junio del presente año. 
 
En ese sentido, la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto, pone a su consideración el presente 
Reporte de Seguimiento del periodo 2021 del PDLC 2017-2021, para su visación correspondiente en señal 
de conformidad y aprobación, luego de lo cual deberá enviarse un ejemplar al Despacho de Alcaldía y a la 
Secretaría General a fin que se remita al Concejo Municipal y al CCLD para su conocimiento, autorizando 
además su publicación en el portal de transparencia estándar. 

 
Es cuanto cumplo con informar a su Despacho, para su conocimiento y fines. 

 
Atentamente, 

, 
 

 

 

 

 

 
 
ALL/pz 

k006771f55171e1011c07e62fd060f1eZ

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=k006771f55171e1011c07e62fd060f1eZ&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

R006771f55001e06d9407e615b060f1en

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=R006771f55001e06d9407e615b060f1en&entidad=3841272401

